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Quito, 14 de Agosto del 2015 

Señor 

Galo Rafael Estévez Varela 

Presente.- 

De mi consideración: 

En la junta general de la empresa PACUSTOMS CIA. LTDA ., celebrada el once de agosto del 

dos mil quince, se le nombro como PRESIDENTE de compañía por periodo de dos años. 

Durante este tiempo usted tendrá la representación legal, la ejercerá por subrogación, judicial 

y extrajudicial de la compañía tal como le establece el artículo doce de Jos estatutos con todas 

las atribuciones y facultades ahí constantes. 

Los Estatutos de la compañía, contentivos de las facultades indicadas constan en la Escritura 

Pública de Constitución celebrada el 23 de Julio del 2009 ante el Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, aprobada por la Súper intendencia de Compañías el 18 de Agosto del 2009 

mediante resolución SC.1J.DJC.09.003366 cuyo registro mercantil fue el21 de Agosto del 2009. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO.- La designación y cumpliré el cargo de acuerdo a la ley y los Estatutos de la empresa 

PACUSTOMS CIA, A.- Quito 14 de Agosto del 2015.     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

39371 

24/08/2015 

13113 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

FECHA DE 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PACUSTOMS CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ESTEVEZ VARELA GALO RAFAEL 

IDENTIFICACIÓN 1713092003 
CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST..RM: 2691 DEL: 21/08/2009 NOT.28 DEL: 18/08/2009 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
Vs, o   

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

WO, 
DRA. US ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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QQ 

o A de Reg 'Stgy 
[0 

? DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARGEL 
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